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A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Luego que los Eres. Alcaldes y Secre-
nrios reciban los núií¡eros del BOLETÍN 
que correfpondftn al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reci
bo dol número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de coneervnr 
los BOLETINES colectionados ordennda-
mente, para su encuademac ión , que debe
rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y VIERNES j 

Se euscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro pe- ! 
setas cincuenta céutimtB ei trimestre, ocho pesetas al semebtrej? quince 1 
pesetas al uño, ¿ los particulares, pagadas al solicitar la BUfcripción. Los ¡ 
pagos de lucra de \a capital se harán por libranza del Giro mutuo, adwi- i 
tiéndoat) sólo se l loüen las suscripciones de trimestre, y únicau.ente por la i 
f r a c c i ó n de peNetn que resulta. L a s suscripcionen atrasadas se cobran 1 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscr ipción con 
arreglo ¿ la ef cala interta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loa números de este BOLMIN de fecha 20 y 22 de biciembru tje ltíu5. 

Los Juzgado» municipales, sin dist inción, diez pesetas al año-
Números sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de lus nutoridndes, exeepo I» y rjue 
sean á instanci» de \ ¡irte no pobre, n1 iur-eriun n oli-
cialmentrt, asiruifimo cutíIquit-r anuncio cobvt in i r in t} a] 
Fervicio niicionitl que dimiiue de las misniHf-: io de i n -
ttírés particular ¡'revio d [IĤ TO adelantado de veinte 
céntimos de pese'» por cada ¡ine» de iutercien 

Los anui'Cios á que h* ce rcforfiicia \y circiilj.r de la 
Comisión provincial, ficha 14 de Oicien<bre de ]iHÍ>. en 
cumplimiento al acuerdo de la Uipui «cióii de yfi i¡e No-
viemVre de dicho año y cuya circular Un sitio publi
cada en los BOLETINK* OFICIAi'Ks de 20 y 2-¿ d»- Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa '¡uc en 
mencionados BULKTIKKS FB inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA | 
DEL CONSEJO D E M I N I S T R O S ^ 

S. M . el R E Y Don Alfonso X I I I 
(Q. D . G ) , S. M la REINA D o ñ a 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dls'rutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Onecía del día 28 de Junio de 1914.) 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O 
3.a O B R A P l A 

CIRCULAR 

Conforme con lo dispuesto en el 
Real decreto de '¿7 de Diciembre de 
1888, con esta fecha se remite al 
R. P. Procurador general de Tierra 
Santa, la cantidad de 30.142 pe
setas y 75 cént imos , importe de 
la recaudación o b t e n i d a per el 
Patronato, desde 1." de Enero á 
51 de Diciembre de 1913; y siendo la 
voluntad de S. M . el Rey (Q. D . G.) 
que se dé la mayor publicidad posi
ble á este acto, para que los donan
tes tengan la seguridad de que sus 
limosnas son invertidas con arreglo 
i sus piadosos deseos, adjunto re
mito á V . S. un estado detallado, en 
l úe se expresa el pormenor de aque
lla recaudac ión , y copia del recibo 
del Procurador general de Tierra 
Santa, correspondiente á la cantidad 
que se le remit ió por recaudación en 
t i mismo concepto del ano anterior 
<¡e 1912, rogándole se sirva disponer 
su Inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esa provincia. 

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Minis t ro de Estado, lo digo á 

V . S. para su conocimiento y efec
tos Indicados. 

Dios guarde á V. S muchos a ñ o s . 
Madrid 18 de Marzo de 1914. = E I 
Subsecretario, Eugenio Fe r raz . 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León . 

N O T A . El estado á que hace re
ferencia la circular anterior, se in
serta en la plana 2 de este BOLETÍN. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

C i r c u l a r 

A Virtud de Instancia suscrita por 
D . Manuel M a ñ u e c o Villalobos, don 
EmHio Mochales Jáur lz y D . Adolfo 
Garcfa Olmedo, Archivero de la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia, Bibliotecario de la UnlVersi -
dad y Archivero Bibliotecario del 
Excmo. Ayuntamiento de esta capi
tal , respectivamente, la Sala de go
bierno de esta Audiencia Terr i tor ial , 
por resolución del dia 20 de los co
rrientes, aco rdó llamar la a tención y 
recordar á todas las Autoridades ju
diciales del mismo Terr i tor io, sobre 
la conveniencia de que en todos los 
casos en que sea necesaria la desig
nación Se peritos calígrafos, procu
ren atemperarse á las disposiciones 
Vigentes en la materia, evitando la 
intervención de personas que no 
reúnan las condiciones legales exi
gidas por aquellas leyes, y que, en 
su caso, tengan muy presente cuan
to proceda, y no se cont rar íen las 
disposiciones de las leyes de Enjui
ciamiento Civ i l y Criminal y lo pre
venido en la Real orden de 5 de Fe
brero de 1913, dictada por el Minis
terio de Instrucción Pública y publi
cada en la Gaceta del 11 siguiente. 

Llamo, pues, á V . S. la a tención 
sobre el acuerdo indicado: por cuyo 

cumplimiento estoy obligado á Ve
lar, y que para conocimiento de 
todas las Autoridades judiciales de 
esa provincia, publico por medio de 
la presente. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Valladolld 21 de Junio de 1914 .= 
M a r i a n o Herrero M a r t í n e z . 
Sr. Presidente de la Audiencia pro

vincial y Sr. Juez de primera ins
tancia de 

Secretaria de gobierno 

La Sala de gobierno ha acordado 
los siguientes nombramientos de Jus
ticia municipal: 

E n e l p a r t i d o de Astorga 

Fiscal de Quintana del Castillo, 
D . Angel Osorio Alvarez. 

E n e l p a r t i d o de L a Vcci l la 

Juez suplente de La Ercina, don 
Indalecio Gu t i é r r ez Garc ía . 

En e l p a r t i d o de Vi l l a f r anca 

Juez suplente de Arganza, don 
Melchor San Miguel Oval/e. 

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8." del art. 5.° de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolld 24 de Junio de 1914.= 
P, A . de la S. de G . : El Secretarlo 
de gobierno, J u l i á n Castro. 

. * . 
Lista de los aspirantes á cargas va

cantes de Justicia municipal, que 
han p r e s é n t a l o solicitudes: 

E n e l p a r t i d o de As torga 
D . Jorge G o n z á l e z Canseco y 

D . Pablo Alonso Prieto, aspirantes 
á Juez de Villaobispo. 

Se publica de orden del limo, se
ñor Presidente, á los efectos de la 
reg'a 3.a del art. 5." de la Ley de 5 
de Agosto de 1907. 

Valladolíd 24 de Junio de 1914 .= 
El Secretario de gobierno, J u l i á n 
Castro. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a c .omti tucional de 
Santas Mar t a s 

Confeccionados los apéndices al 
amlllaramlento de la riqueza rús t ica , 
pecuaria y urbana, que han de ser
vir de base á los repartimientos de 
la contribución para el año próximo 
de 1915, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento durante quince días , & fin 
de otr reclamaciones; pasado dicho 
plazo no serán admitidas. 

Santas Martas 22 de Junio de 
1914 = E I Alcalde, Manuel Bermejo. 

A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
Soto j ' A m í o 

Terminado el apéndice de rúst ica 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contr ibución territorial 
para el año de 1915, sa halla de ma
nifiesto por espacio de quince días 
en la Secretan'a de este Ayunta
miento, para que los interesados 
puedan enterarse y hacer reclama
ciones. 

Soto y Amío 20 de Junio de ! 9 I 4 . 
El Alcalde, Constantino Alvar tz 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
L u c i l l o 

La Vecina de Busnoditgo, María 
Alonso G o n z á l e z , de este M i n i c i -
pio, se ha presentado ante esta A l 
caldía manifestando que 5U esposo 
Jacinto Alfonso se había ausertado 
de su compañía h i ce más 18 a ñ o s , 
sin que haya tenido noticia alguna 
de su paradero, dejando de este'ma
trimonio un hijo llamado JuVtncio 
Alfonso Alonso, al cufil le corres
ponde ser inclr.í ío en t i alistamien
to próximo de 1915, y se hace saber 
que á la presentada, conforme íi la 
vigente ley de Quintas, se considera 
viuda, por exceder de 10 años ei sa
ber de su citado esposo. 

Lo que se hace público nara cum
plimiento de la expresada Ley 

Lucillo 22 de Junio de I 9 1 4 . = E I 
Teniente Alcalde, Pedro Mar t ínez . 
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(EMtado que »-* d í a en la c i rvu ln r í n s c r í o en 9a I * " p lana de e»íc BOLETÍN) 

PATRONATO M LA OBRA PÍA P g LOS SANTOS LOGARES DE JEROSALÉN 
R E L A C I Ó N de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarlos de Dióces i s , en concepto de limosnas, mandas t e s t amen ta r í a s , etc., y remitidas por 

los mismos á este Centro durante el año de 1913, que en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de 188S, se envfan á Tierra Santa 

DIÓCESIS 

Aliñaría 
Astorga 
Avi 'a 
Barbastro 
Bercelona 
Burgos . . • 
Calthorra 
Canarias 
Cartajena 
Ceuta 
Ciudad Real 
Ciudad Rodrigo 
C ó r d o b a 
Cuenca 
G< añada 
Guadix 
Huesca 
Ibiza 
Jaca 
León 
Lugo 
Madrid 
Idem 
Idem 
Málaga 
Mallorca 
Menorca 
M o n d t ñ e d o 

Orense 

Orihuela 
Osma 
Oviedo 
Falencia 
Pamplona 
Plasencia 
Salamanca 
Santander 
Santiago 
Segorbe 
Sfgovia 
Sevilla 
Solsona 
Tarazona 
Tarragona 
Tenerife 
Teruel 

Toledo 

Tudela. . . 

Tuy 
( V ; - ! . . . 
Valencia. . 
Val ladol id . 
Vich 

FECHA 1-N QUE S E HACE 
EFECTIVA NOMBRE DEL COMISARIO 

Ftbrero . 
Enero 
Enero 
Enero 
Diciembre. . 
Marzo 
Enero 
Febrero . . 
Febrero . . 
Enero 
Febrero . . 
Diciembre . 
Febrero — 
Enero , 
Enero. . . 
Diciembre 
Enero 
Noviembre. 
Enero. . . . 
Diciembre. 
Diciembre. . 
Marzo 
Septiembre 
Diciembre. 
Diciembre. 
Junio 
Febrero 
Febrero 
Septiembre 
Diciembre. 
Feb re ro . . . 
O c t u b r e . . . 
Marzo . . . 
O c t u b r e . . . 
Diciembre. 
O c t u b r e . . . 
Enero., • . . 
Noviembre. 
Septiembre 
Enero 
Marzo 
Mayo . . . . 
Enero. — 
Diciembre. 
Diciembre. 
Octubre 
Febrero 
Enero 

D . J o s é M.a Escribano 
Felipe Arlas 
Raimundo P é r e z Gi l 
Manuel S e s é 
T ú m á s S á n c h e z y González , 
C e f í r i n o C a l d e r ó n . 
J o s é M . a G o y 
Bernardo Cabrera 
J e s ú s Romero 

CASA A CUYO CARGO VIENE E L GIRO 

Letra C Banco de España 
Idem ídem B inco Español del Río de la Plata 
Entrega D . Feliciano Lorente 
Cheque c/ Francisco Morana 
Entregado en metál ico 
C h ' q u e c/ Créd i t Lyonnais 
Idem Idem Sres. Urquijo y C.a 
Idem Ídem B í n c o de España 
Idem Idem Banco Español de Créd i t o 

Salvador Ros y Calaf ¡Libranza del Giro Mutuo 
E'oy F e r n á n d e z Entn D . G jnzalo Morales de Se t l én 
G í n i r o s o Gut iér rez , 
J o s é Blanco 
t imil lo Hernández Zazo 
J o s é Antonio Garulla 
J ^ s é M . " Fajardo 
Carlos Rodríguez Castillo 
Mariano Riquer 
Domlng) Barruel . 
Manuel Domínguez 
T o m á s S u á r e z 

Legado de D . " Mai ía V . Izquierdo . 
Patronato de los Marqueses de Mur i l lo 
D . Mariano Perales, 

i Rafael P/ irody. . . 
> Mat í a s Company 
» Gabriel Vilar 
> Elias Montero . . 

, o91'55 1.215 o j 

109,30 
161,75 
219,00 
164.C0 
455,25 
327,00 
885,85 

7,00 
100,00 

8,W 
51,00 

HlOOO 
S8:J 35 
30J,00 
161 80 

25,00 
159,15 

1.555,90 
1.512,00 

50.03 
600,00 
362,75 
602,5J 
953,61 
191,00 
80,00 

316,60 

426 60 
245,0) 
577,53 
500,00 

4.186 05 
12.9J 

55) 00 
1.156 00 

89 00 
70 00 

285 9 ) 
410,00 

1.250,00 
10 00 

200 0J 
102,00 

7 25 

1.000,00 

70,00 

569 10 
775,00 

2.508 ''0 
26i .5" 
788,5'. I 

3.154,18 

5.03 
55,1:0 

50.142,75 

N O T A . No han rendido cuenta las Comisarias de C á d i z , L é r i d i y S igüenza . Han mani f i s tad i no hvbir obtenido recaudac ión a'guna, las de. A l -
barracín, Badajoz, Coria, J i é n y Tortosa. Es tá justificada la falta da r e m h l ó n de cuenta de !a d ; G;rona, o í r tubj rse Inllado Vjcunte casi todo el año. 

Importa esta cuenta las figuradas treinta mil ciento cuarenta y dos pesetas setenta y cinco c é n t ¡ m o s . = M i d r i d , 1." de Enero de I 0 1 4 . = E | Interven
tor, / - i r s Va!ccircel .=V.o B." : El Jefe de la Secc ión , Servando Crespo. 

» J o s é M a ' í a Ferreiro 

» Joaquín Espinosa 
> Víctor Hernando 
> Manuel Collada Valdés . . . 
> Pablo Madrid 
> Juan Corti jo . . 
> Policarpo María Barco 
> Federico de Liñán 
» Wenceslao Escelzo 
> J o s é Mar ía Abeljón Searez. 
> Manuel Izquierdo 
> Miguel P é r e z y R i d r í g u e z • 
> Mariano G ó m e z Sincedo . 

Ei l imo. Sr. Obispo 
D . J o s é M . " Sanz 

Francisco J, Vázquez 
Francisco Soler 
Salustiano S á n c h e z 

M ^ : : : : : : : : : : : ! • segundo Ayaia 

Enero. 

. . . . 28 
. . . . . 125 
Vitoria j | Q 
Zamora 130 
Zaragoza |14 

Diciembre. 
Feb re ro . . . 
Febrero - . . 
Febrero . . 
Febrero • • • 
Junio 
Enero. • • . 
Diciembre. 

» Pab'.o Garc ía 

> J i s é Rodríguez de P é r e z . 
> Vicente P j r t a 
> Antonio Planas Bordoy. • 
» Miguel Martín S i n z 
» Sebaa t i í n A'iberch. 

Giro postal 
Letra C Banco Español de Créd i t o 
Giro postal 
Valores declarados 
Gi ro postal 
Cheque c/ Banco de E s p a ñ a 
Gi ro postal 
Idem id 
Cheque c/ B í n c o de España 
Entrega D . Antonio Quí lez 
Idem D. Joaqu ín M a Alós 
Entrega por los años 1939 al 1912 
Recaudado en el a lmacén durante el a ñ o 
Cheque c/ Banco d i E s p a ñ a 
i d i m id . id 
Idem id . Banco Hispano Americano 
Idem Idem Idem 
Giro postal 30,63, 
Idem Idem 236,00 
Cheque c/ B í n c o Hlspano-Americano 
Entrega D . Jul ián P. Ortega 
Cheque ü Créd i t Lyonnais 
Ídem id . D . Simón L ó p e z y Hermano. 
Idem id. Banco de E s p a ñ a 
Giro postal., 
Entrega D J o s é M iteos M m t a l v o 
Cheq le c/ Banco Hispano Americano 
Idem id . id 
Libranza del Giro M ituo 
Cheque el H jo de E. Ai rados 
Letra c1 Banco de España 
Entrega el R. P. Francisco Javier M.a de Valencia 
Giro postal 
Idem Idem... 
Ubranza del Gi ro Mutuo 
Giro postal 
Entrega D. Fructuoso Ayaia 300.00/ 

(Idem ídem Idem 700 ,00¡ 
Giro postal 25,00 

¡Idem Ídem 47,00 
Ch-que c Banco Hlspano-Americano 
Idem ídem Ídem • 
Idem idem Banco de España 
Idem idem Crédit Lyonnais 
Idem idsm Sres. G ireía Calamarte •. 

> Zacar ías Zuza . 7 , „ ISntrcga D. Sigundo R i n c ó n . . 
3 Z.UZ4 I 1 J r t „ iAan* M « ™ 

2.5S4,08( 

Diciembre I > C e s á r e o Otero Ulloa ¡Giro postal.. 
Febrero 1 » Gregorio Marco ¡Idem Idem . 

I I tem idem idem 550. IOI 

To t a l genera l . . 

C 0 / > í a . = P r o c u r a c ¡ ó n general de 
T i t r r a S a n t a . = J e r u s a l é n . 

Tengo el gusto de acusar recibo 
de !?. letra de! Banco de E s p a ñ a , nú
mero 10, por valor de 22.984,79 
francos, remitida de Real orden de 
26 de Marzo del año en curso, im
porte de las limosnas recaudadas en 

las Comisar ías del R, ino durante el 
año de 1912. 

Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . 
Je rusa lén 19 de jul io de 1915.=(Fir-
mado), F r . Aqu i l i no L laneza , Pro
curador general de Tierra Santa 
(con r ú b r i c a ) . = H a y un sello en t in
ta con las armas y epígrafe de la 

P r o c u r a c i ó n . = £ . i v m o . Sr. D . Ser
vando Crespo. Jefe de la Secc ión 
de Obra P f a . = M a d r i d . » = E s t á con
forme, Servando Crespo. 

J U Z G A D O S 

André s F e r n á n d e z (Erasmo), na
tural de Villahibiera.y vecino de He

rreros, soltero, ayudante de cam t 
j rero, de 22 a ñ o s , comparece rá ar . i : 
| el Juzgado de instrucción de León <.'« 
! el término de diez días , al objeto de 
j notificarle ai:to de procesamieníB, 

recibirle indagatoria y constituirse-
! en pris ión, acordada en causa que 
! se le sigue sobre estafa á la Com-



vtfiiía Ferrocarril del Norte por 
viajar sin billete; apercibido quede 
no veriíicarlo en dicho t é rmino , se rá 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 
' León á 25 de Junio de 1914.=EI 
juez de Instrucción. Manuel Murias. 
por el Secretarlo, G e r m á n Hernán 
dez. 

Qon Jaime Mar t ínez Villar , Juez de 
primera instancia de este partido 
de Valencia de Don Juan. 
Por el presente se h i ce saber: 

Que habiendo fallecido Romualdo 
García Alonso, el día 13 de Octubre 
de 1910, en el pueblo de Vlllalobar, 
término municipal de A ' d S n , del 
que era natural y Vecino, bs j ) el 
testamento que o to rgó en 51 de 
Agosto dsl año antedicho, ante t ] 
N'otario de Vtlíamañán, en el que 
nombró por únicas y universales h í -
rederas, á sus dos hijos minores 
de edad, Piedad y Donatlla Ga rc í a 
Martínez, y q u j hibienJo renun
ciado á la hirencia, en m m ' i r e 
de é s t a s , su tutor y protutor, tes-
tamsntarlos, q >e lo son, repscti-
vamente, D . D jn i e l y D . R i m ó n 
Martínez O r d á s , repudiación de he
rencia que se ap robó por auto de 
9 de Enero de 1911, y en su vir
tud, en otro auto de 5 de Sep
tiembre de 1912 se d í d a r á vacante 
la hirencia, y mandar prevenir de 
oficio el ab intestato; no constando 
insta la fecha, que haya actualmen
te parientes más cercanos del fina
do, que sus h;rmanos Ana María y 
Dionisio García A'onso: la primera 
vecina de Ardón, y domiciliada en 
Villalobar, y el segundo en ignorado 
paradero desde hace 14 a ñ o s , y se 
llama por segunda vez á los antedi
chos hermanos del finado y á cuan
tos se crean con derecho á la heren
cia de que se trata, para que com
parezcan en este Juzgido á recla
marla, dentro del término de Veinte 
días, á contar desde la fecha del 
número de la G í c e l a de M a d r i d en 
sue se publique este annncio: aper-
cü'iéndoles qua de no Verificarlo, 
'es parará el perjuicio á que hubiere 

Dado en Valencia de Don Juan á 
^ de Junio de 1914.=Jaime Mwt í -
nsz V¡l )ar .=EI Secretario judicial, 
Manuel Garc ía Alvnrez. 

^on Angel Ricardo Ibarra Garc ía , 
Juez de instrucción de este par
tido. 

Hago saber: Que en el expediente 
k pago de costas pendiente en es-

Juzgado, para hacer efectivas las 
'•"Puestas á Florentino ¡Yebra Gon-
'-í!8z, vecino de lalg isia del Campo, 

en causa que se le siguió por dispa
ro y lesiones, se venden en pública 
y primera subasta los bienes embar
gados al mismo, los cuales se ex
presan á cont inuación con su Valora
ción, s eña l ándose para ello el día 22 
de Julio p róx imo, á las once, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
con la advertencia que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasac ión; que 
para tomar parte en la subasta, con
signarán los licltadores en la mesa 
de aquél , el 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo p«ra la subasta, ó acredi ta rán 
haberlo hecho en el establecimiento 
correspondiente, y que no se han 
suplido los t í tulos de propiedad del 
Inmueble que se Vende, que es el s i 
guiente: 

Pesetas 

Una tierra, cortina, rega
día, al sitio llamado Bodego
nes, término de Sorribos, de 
una fanega, ó sean 16 á reas y 
72 cen t i á reas de superficie, 
que linda Oeste, prado de 
Francisco Yebra N ú l e z ; Es
te, presa regadía ; Sur, tierra 
del Florentino Yebra y cami
no públ ico, y N j r t e , tierra 
del mismo Florentino; tasada 
en mil cien pesetas. . . . 1.100 

Dado en Villafranca del Blerzo y 
Junio 18 de 1914 .=A. Ricardo Iba-
r r a . = D . S. O. , Luis F . Rey. 

Don Fausto Garc ía y G ireía, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará mér i to , r e c a y ó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

'Sentencia.—>Sres. D . Fausto 
Garc ía , D . Gabriel Balbuena, don 
Félix Bar the .=Enla ciudad de León, 
á doce de Junio de mil novecientos 
catorce: visto por el Tribunal muni
cipal el precedente juicio verbal, ce
lebrado á instancia de D . Felipe 
Mar t ínez L'amazares, apoderado de 
D . Felipe Peredo Mier , Vecinos de 
esta ciudad, contra D . Salvador Pas
cual F e r n á n d e z , Vecino de Calave
ras de Abajo, sobre pago de ciento 
sesenta pesetas, dietas del apodera
do y costas; 

Fa l l amos : Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía , al 
demandado D.Salvador Pascual Fer
nández , al pago de las ciento sesen-

^ ta pesetas reclamadas, dietas del 
I apoderado á r azón de cinco pesetas 
I por cada día de ocupac ión y en las 
j costas del juicio. A s i definitivamen

te juzgando, lo pronunciamos, man
damos y f i rmamos .= Fausto Gar-

cía .=G2briel B a l b u e n a . = F é I i x Bar-
the.» 

Publicada en el mismo d ía . 
' Y para insertar en el BOLETÍN 

O n c i A L de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido la presente en 
León á quince de Junio de mil nove-

' ciento1! catorce.=Fausto G a r c i a . = 
Ante mf, Enrique Zotes. 

i 
Don Fausto Garc ía y Garc ía , Juez 

municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mér i to , r e c a y ó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

'Seiifenc/a.=Sres. D . Fausto 
Garc ía , D . Gabriel Balbuena, don 
Félix Ba r the .=En la ciudad de L e ó n 
á doce de Junio de mil novecientos 
catorce: visto por el Tribunal el 
precedente juicio verbal civi l , cele-
bredo á instancia de D . Felipe Mar
t ínez Llamazares, apoderado de don 
Felipe Peredo Mier , vecinos de esta 
ciudad, contra D , Simón G a r c í a 
M a r t í n e z y D . J o s é Valcárcel Me-
néndez , Vadnos de Cubillas y San-
t ibáñez de Rueda, respectivamente 
sobre pago de trescientas cincuenta 
pesetas, dietas de apoderado y cos
tas; 

F M a m )s: Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía á los 
demandados Simón Garc ía M a r t í n e z 
y J o s é Valcárcel M e n é n d e z , al pago 
de las trescientas cincuenta pesetas 
reclamadas, dietas del apoderado, á 
razón de cinco pesetas por cada d ía 
de ocupac ión , y en las costas del j u i 
cio. Asi definitivamente juzgindo, lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.=Fausto G a r c í a . = G a b r ¡ e l Bal-
b u e n a . = F é l i x Bar the .» 

Publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLET/.V 

OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación á los de
mandados rebeldes, expido la pre
sente en L^ón á quince de Junio de 
mil novecientos catorce = F a u s t o 
Gjrcia.==Ante mí, Enrique Zotes. 

Don Fausto Garc ía y Garc ía , Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mér i to , r ecayó 
sentencia, cuyo e n c a b í z a m i e n t o y 
parte dispositiva dicen: 

> S ¿ n f e n c ¡ i i . = E n ia c i u d a d de 
León , ñ diecinueve de Junio de mil 
novecientos catorce: e l Tribunal 
municipal, formado con los s e ñ o r e s 
D . Fausto Garc ía , Juez, y D . Ga
briel Balbuena y D . Félix Barthe, 
suplentes de Adjuntos: habiendo 
visto el precedente juicio verbal, ce
lebrado á instancia de D . Victorino 
F ló i ez , Procurador de esta capital, 

en represen tac ión del comerciante 
de la misma, D . Cipriano Garc ía L u -
b é n , contra D.a Secundina F e r n á n 
dez, de La Bañeza , sobre pago de 
cuatrocientas veintiséis pesetas y 
cuarenta y cinco cén t imos , saldo de 

i 
| cuenta de g é n e r o s llevados al fiado, 
¡ con Imposición de costas; 
J Fa l t amos : Que debemos conde-
( nar y condenamos á D . * Secundina 
| F e r n á n d e z , al pago de cuatraclentas 
I veintiséis pesetas y cuarenta y cinco 
' cén t imos , por que la ha demandado 

D . Cipriano Garc ía Lubén; impo
niéndola las costas de este juic io . 
Así definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. = F a u s t o G a r c í a . = G a b r / e l B a t -
buena .=F . Barthe. > 

i Publicada en el mismo día . 
| Y para insertar en el BOLETIN 
, OFICIAL de esta provincia, á fin de 

que sirva de notificación á la de
mandada, firmo la presente en L e ó n 
á veintidós de Jun o de mil nove
cientos catorce.=Fausto Garc ía . = 
Ante mí, Enrique Z j t e s . 

Don Gregorio Valladares Mateo, 
| Juez municipal de La Ercina. 
j En providencia dictada en el día 
• de esta fecha en autos de e jecución 

de sentencia, á Instancia de D . C á s -
tor Bañuelos Curie), contra D . A n 
gel Montes Rupé rez , sobre reclama
ción al paga de cantidad de ochenta 

• y una pesetas y ochenta y cinco 
; cén t imos , se sacan á tercera subasta 

pública, los bienes sigjientes: 
Una casa y terreno al pie de la 

' misma, situada en té rmino de La 
Ercina, y sitio denominado la Esta-

j ción de és ta , y linda Este, con te-
. rreno común; Sur, con finca rúst lga 
i de propiedad de la Compañ i a del Fe-
i rrocarrll Hullero; Oeste, con otra de 

Ignacio Garc í a , y Norte , con otra 
de Manuel Puente, vecinos de La 
Ercina, cuyos bienes han sido em-

, bargados como de la propiedad de) 
deudor D. Ang -I Montes, y se ven
den para pagar á D . C á s t o r B a ñ u e -

I los, la cantidad indicada y las cos
tas; debiendo celebrarse la tercera 
subasta, á petición del ejecutante, e l 

; día cuatro de Julio p róx imo, hora de 
• las catorce, en la ssla-audlencia de 

este Ju7rtado, sito en La Ercina. Lo 
que se hace saber al público para 
conocimiento de los que quieran in-
teresarseen la subasta; advir t iéndose 
que no hab iéndose presentado pos
tor alguno en la primera y segunda 
subastes, y habiéndole hecho saber 
al ejecutante el derecho que le con
ceden los ar t ículos mil quientos cua
tro y mil quinientos cinco de la ley 
de Enjuiciamiento civil , y haciendo 
uso del derecho que le concede el 
ar t ículo mil quinientos seis de la 
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citada Ley, pide se saquen á tercera 
subasta los citados bienes eirbarga-
dos, sin sujeción á tipo alguno. 

La Ercina Junio Veintitrés de mil 
novecientos ca to rce .= El Secreta-
l i o , Nicasio R o d r í g u e z . = V . ° B.0: E l 
Juez, G . Valladares. 

D o n Juan Llamas Llamazares, Juez 
municipal de Garrefe. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se ha presen
tado demanda de juicio Verbal c ivi l 
por D . Juan de la Riva y Riva, ve
cino de Pedrún , contra D . Manuel 
Alvar tz Valbuena. que lo fué de Pa-
lazuelo, hoy en ignorado paradero, 
i fin de obligarle á partir y dividir 
las fincas, en té rmino de Pa l azüe lo , 
y son les siguientes: 

Una casa, é la calle del Río, en el 
casco del pueblo. 

Una huerta contigua, á ¡a misma 
casa. 

Otra tierra, al sitio del campo, en 
dicho termino. 

Otra al sitio de la Laguna, de 
dieciocho á r ea s . 

Otra , á Pfipsfierros, de diecinue
ve áre?s y siete cen t iá reas . 

Otra , á la Colada Vieja, de Vein-
tfochn á r ea s y tres cen t i á reas . 

Otra, al Calvero, de dieciocho 
á r e a s y nueve cen t iá reas . 

Otra , á Manasapos, de cuarenta 
y siete á r e a s y siete cen t i á reas . 

En vista de lo cual he dictado la 
siguiente: 

« P r o v i d e n c i e . = J u e z , Sr. Lla
m a s e Garrefe, á orce de Junio de 
mil rcvedentos catorce = P o r pre
s e n t á i s la anterior d< manda,y como 
se solicita se s e í a l a para la compa
recencia de este juicio, t i día siete 
de Julio, y hcra de las catcrce, en la 
audiercla de este Juzgado y casa 
consistorial de esta Villa de Garrafe, 
á cuyo acto se rán citadas las partes 
v Adjuntos correspondientes, don 
Emilio Escudero y D . Dcnato Ctier-

P R O V L N C I A D E L E O N 

A Ñ O D E 19?4 M E S D E A B R I L 

fístadistica del movimiento natural de la población 
Cautiai» ate la« defunción*-* 

C A U S A S 
Número 

de 
defuncio

nes 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 

32 
33 
34 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea ( t i fo abdominal) (1) 
Ti fo exan temát i co (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sa rampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
C ó l e r a as iá t ico (12) 
Có le ra nostras (15) 
Otras enfermedades epidémicas (5, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
C á n c e r y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) (86, 87, 88, 91 y 95 á 9 8 ) . . . 
Affcciones del e s t óma go (excepto el cánce r ) (102 y 1 0 5 ) . . . 
Diarrea y enteritis (metieres de dos años) (104) 
Apendicitis y tifiitls (108).. 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó r g a 

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
Otros accidentes puerperales Í134, 135, 136 y 138 á 141) . . 
Debilidad congéni ta y vicios de conformación (150 y 151) . . 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37, 38 ,46 á 60,62, 63,66 á 

7 8 , 8 0 á 85, 99. 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118, [21 á 127, 153, 142 á 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189).. 

TOTAL. 

2 
10 
8 

23 

40 
3 
6 

10 
25 
56 
66 
60 
25 
31 

65 
8 

36 
» 
5 
1 

11 

4 
5 

28 
42 

9 

104 
29 

725 

L e ó n 12 de Junio de 1 9 i 4 . = E I Jefe de Estadís t ica interino, Raimundo 
Sastre. 

vo, á fin de que comparezcan con las 
pruebas que Intenten Valerse; y toda 
vez que el demandado Manuel A l -
Varez Valbuena, se ha ausentado de 
su domicilio, ignorándose el punto 
de su residencia, c ítesele por edic
tos, que se inser tarán en el BOLE-ÍN 
OFICIAL de la provincia; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en 
el d!a y hora seña lados , se segui rá el 
juicio en rebeldía, pa rándo le el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

L o mandó y firma el Sr. Juez del 
margen: de que yo, el Secretarlo, 
cert if lco.=Juan Llamas. = Luciano 
G o n z á l e z . = R i i b r ¡ c a d o . » 

Y en cumplimiento de lo acorda
do, á fin de que sirva de ci tación al 
referido demandado Manuel Alva-
rez Valbuena; aperc ib iéndole , por 
primera vez, que de no comparecer 
en el día y hora se ña lados á contes
tar á la demanda, se seguirá en re
beldía, pa rándo le el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Garrafe i trece de Junio 

de m il novecientos catorce.=E1 Jue-t 
Juan Llamas .=P. S. M . , Luciana 
G o n z á l e z . 

A N U N C I O O F I C I A L 

Cuellas Cuellas (Antonio) , hijo 
de A i g e l y de Dorotea, natural de 
Corgos to , Ayuntamiento de Con
gosto, provincia de L e ó n , estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
a ñ o s de edad, cuyas s e ñ a s particu
lares se ignoran, domiciliado última
mente en su pueblo. Ayuntamiento 
de Congosto, provincia de León 
procesado por faltar á concentra
ción, c o m p a r e c e r á en el plazo de 
treinta días ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta plaza, D . Aquili
no S u á r e z Arguelles; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en León á 14 de Junio de 
1914.=Aqui l ino S u á r e z . 

P R O V I N C I A D E L E O N 

A Ñ O D E 1914 M E S D E ABRIL 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 395.951 

k Nacimientos w 
I A b u l u i * | , Defunciones . 

NÚMERO CK HECHOS. • 
Matrimonios-

1.165 
725 
I ! 9 

/ ! Natalidad " > . . . 
l**rl.oooh*biuato! Mortalidad 

' Nupc ia l idad . . . . 

2.94 
1.8o 
0,50 

NÚMERO DE NACIDOS. 

v i v o » 1 Varones.. 
í Hembras. 

5S3 
582 

VlVM . 

Leg í t imos . 
I leg í t imos . 
E x p ó s i t o s . 

TOTAL. 

1.119 
25 
25 

1.165 

<3f aerloa . 

Legí t imos . 
\ I legí t imos. 

• E x p ó s i t o s . 

T O T A L . . 21 

Varones 
. . . i Hembras 
NOMERO DE TALLE - Menores de 5 a ñ o s 

CIDOS w ) De 5 y más a ñ o s 
En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéf icos . . 

551 
569 
257 
486 

10 
12 

León 12 de Junio de 1914.=E1 Jefe de Estadíst ica Interino, Raimundc 
Sastre. 

(t) No BO incluyen los nucidos muertos. 

Se consideran nacidoa muertos los <$m; nacen j a muertos y los que vWen m* 

sos de veinticuatro horas. 

(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 

(3) Este coeficiente se reriertí á los nacidos vivof*. 

{4} También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta reiac-^n. 

(o) No se incluyen los nacides muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


